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Valledupar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE JAVIER MORALES TAMAYO 

DEMANDADO  MALKA IRINA ZABALETA DIAZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2018-00035-00. 

 

Llegada la hora para realizar la audiencia programa para el día de ayer 27 de 

junio de 2023, a las 10:30 de la mañana, dentro del proceso de la referencia, 

la misma no pudo realizarse, por cuanto el despacho aún se encontraba 

atendiendo la audiencia que se había programado dentro del proceso ejecutivo 

de alimentos, radicado bajo el número 20001311000320200053000; por tales 

motivos, posteriormente se fijará una nueva fecha y hora para realizarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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